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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 27 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Reyna Celeste Ascencio Ortega. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
26 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Derechos Humanos. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que, en el procedimiento ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos, no se admitirán 

comunicaciones anónimas, por lo que toda queja o reclamación deberá ratificarse dentro de los cinco días siguientes 
a su presentación. Determinar que en caso de no trasmitir los escritos de los denunciantes que se encuentren 

recluidos por parte de los encargados de centros o reclusorios, estos se harán acreedores a una multa de 100 a 200 
Unidades de Medida y Actualización, con independencia de las responsabilidades penales que correspondan. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 102, Aparatado B, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 
técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

 

 

 
Artículo 27. La instancia respectiva deberá presentarse 

de forma oral, por escrito o por lenguaje de señas 
mexicanas y podrá formularse por cualquier medio de 

comunicación eléctrica, electrónica o telefónica y a través 
de mecanismos accesibles para personas con 

discapacidad. No se admitirán comunicaciones anónimas, 
por lo que toda queja o reclamación deberá ratificarse 

dentro de los tres días siguientes a su presentación, si el 
quejoso no se identifica y la suscribe en un primer 

momento. 

Cuando los quejosos o denunciantes se encuentren 

recluidos en un centro de detención o reclusorio, sus 
escritos deberán ser trasmitidos a la Comisión Nacional sin 

demora alguna por los encargados de dichos centros o 
reclusorios o aquéllos podrán entregarse directamente a 
los Visitadores Generales o adjuntos.  

 

DECRETO 

 

Único. Se reforma el artículo 27 de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 27. La instancia respectiva deberá presentarse 

de forma oral, por escrito o por lenguaje de señas 
mexicanas y podrá formularse por cualquier medio de 

comunicación eléctrica, electrónica o telefónica y a 
través de mecanismos accesibles para personas con 

discapacidad. No se admitirán comunicaciones 
anónimas, por lo que toda queja o reclamación deberá 

ratificarse dentro de los cinco días siguientes a su 
presentación, si el quejoso no se identifica y la suscribe 
en un primer momento. 

Cuando los quejosos o denunciantes se encuentren 

recluidos en un centro de detención o reclusorio, sus 
escritos deberán ser trasmitidos a la Comisión Nacional 

sin demora alguna por los encargados de dichos centros 
o reclusorios o aquéllos podrán entregarse directamente 

a los Visitadores Generales o adjuntos, en caso de 
incumplimiento se harán acreedores a una multa 

de 100 a 200 Unidades de Medida y Actualización, 
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con independencia de las responsabilidades 
penales que correspondan. 

 

 TRANSITORIO. 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


